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PROFESIONAL FUNCIONAR O E

N" DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO:00060999715268

DAI0S DEL PRESIAMoi

ENTIDAD PRESTAMISTA:
CAJA DT CRED]TO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERAIIVA DE CREDITO

TlPo DE PRESTAt¡oi
HIPOTECARIO D

ALTA DrREccóN tr

cAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 18.000,00

-T_-
CUENTAfuENA
TEMPORAL trAUTONOMO tr

PERSONAL B

FECHA FORMAIIZACION PRESTAMO: 10/07/2015

-l
FECHA VENCTMTENIO PRESTAMO: 10i07/2025

% CUOTA ASEGURqDA POR ASEGURADO:

cUoTA oRDINARIA MEñStJAL lNlClAL DEL PRESTAMOT 197,00

TIPo DE INTERES INICIAL5,65
-L

DEL SEGURO;

FECHA DE EFECTO: Una v€z aceptada esh solidtud por la compañla aseguradora y pagada la prima, la Écta de ehdodelseguro será la de lormalizadón del préstamo

DtIRACLON DEL SEGURO Se deten¡iñará oonfome a lo establecido e¡ la§ cond¡ciones de la póliza.

GARANT AS ASEGURqDASi Desempleo, lncapacidad Temporalen los términos y condiGones recogidas en las condiciones generales Y parliolla¡es de la pÓliza

CUOTA MENSUAL lNlClAL PROfEG DA (o SUI,IA ASEGUFADA) 197,00 IMPoRTEDELAPRIMA:611,14

TASA SEGURO (incluye impuestos y recaqos): 35 62 PERIoDICIDAD DE LA PRIMA UNICA

BENEFICIARlOS:
pan elcasods formal¡¿ac¡ón dol3eg!ro, sol¡c¡ta soa designado benellciado delds¡scho alcobro de la§ prest¡cione§ a§.guradas con carácter irrevocable:

LA E.{TIDAD PRESTAMISTA 
NorA INF.RMATI,A 

'REVIA En rehciófl con lo anhdor, s€ advb{e qü€, para laEn ormplimie¡to de lo dispu€sto e¡ el artiailo 60 del Real

Decreto Legis¡ativo 62004 de 29 de octtbre por el que se

aprueba el t€xto retund¡do d€ la Ley de ordenadÓfl y

Superuisión de 106 Seguros Privados y el articllo 104 y

siquiefltes del Real Decrelo 2486.i 1998, de 20 de noviem'

ble, por ot que se aprueba el Reglarnento deOrd€nación y

Super.risión de los Seguros Privado§, CNP PARfNERS

DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA. infoma al aseg{-

rado, con calácbr prsvio a la suscripdón del §eguro, de

los s¡guioñtás aspec{os:

I. DENOMIT{ACIÓN SOCIAL DEL ASEGURAOOR,

DoMtctlto soctAL y FoRxtAJuRlorcA.
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

e6 una sociedad anoflima de s€guros de nacional¡dád

española, cüyo domicilio social se encu€íra en call€

Odá¡diano 10,2'El Plaitio,28023 Madrid, CIF A-

28534345

2. REGULACION LEGAL Y REGIME}¡ OE

RECLAMACIOI¡E§,
El prosente conbato de seguro se énc{enlra scmelido a la

Ley 50/1980, de I de Odubre, de Conuato de SeguIo

{modificada por la Ley 2111990, de 19 de diciembre), al

Real Docreto Leqislativo 62004, de 29 de Odubre por el

que se aprueb8 eltexto rcfundido de la ley deo.dB¡ación
y süpeNisión de los s€guros privados, alReal

Desreh 2486i19s8, de 20 de Noviembre, por el quo se

ap¡reba d Reslameflto de ftenadón y Supervisión de

los Seguros Privados y disposi.iqes concorda¡tes. y §e

regká por lo convenido e[ la Pó]iza y en los lestantes

docum6nto6 confactuales, §¡ que tengan validez ta§

dáusuhs limitalivas de los de.echos dol Tomador-

Asequrado que no fgulen destacadas de modo e§pe.ial

en diúa Póliza y no sean áceptada§ e§psclñcámente por

escrib.
El contol de la adjüdad de CNP PARTNERS .lrlespon-
de al Mi¡isledo de Ecoflomía del Estado Español, a ü'a!és

de la oirección General dé Seguros y Foñdos de Pen§ic
fles
El régimen de las reclamaciones será el pr€visto en lo§

arlículos 61, 62 y 63 del Rea, Decreto legi§laü,ro 6/2t104,

de 29 de odubre por elque s€ apruGba eltexto refundido

de la Ley de ordena.ión y supervisión de los seguros

p vádos y dispo6iciones concordante§

El Tomador-Asegurado y el Beneficiario 0 los Benetcia-

rio§, asi coíro sus deredroh$ie¡te§, están facullados
para fomular ¡eclamaciones ante el Comisionado para la

Defeosa del Asegufado y del Partícipe adscrito a la

Dirección Ger6Él de Seguros y Fodo§ de Pe¡§iones

confa b Entidad Aseguradora, si consideran que ésta

reali¿a práclbas abuslvas o lesiona los derechos dedva-

y bamilacioo de quejas o ledanaciones aote d Cornbiona-

do para la Dgfe¡sa d Asegurado y d€l Partícipe, s€rá

implBscindible a.redilErhabefl6 formuladq previamenE por

essito d S€ryido de Atenr¡ótt al CliBnle de CNP

PARTNERS, domiciliedo en Madrid, d odr diano ¡" 10,

Planb 2r - El Pl&fu y en su @, con posterioridad, al

Detunsor del diente de la kegurado.a, D.A. DEFENSOR

S.1., dor¡iciliado $ d lrarques de la Ense¡da, 2- 6'
planta, 28004 l\,ladid, o que haya trglsqlrido el phzo

Iegdmente estab¡eddo sln que haya s¡Jo rE§ueltá por la

enlid6d, y elomplimiento 0e los restantes reousitos preüs-

tos en Ia t€gisbció¡ vigente.

Si las parles conHantes ssluvi€lefi c$nfomes, podrán

somebrse a aüiüaje, con arcglo a la legillacion vigenb,
para la sducion de oJanhs cuesliones puedd surgir con

molivo de la int€{prelación y eiocución del preseñte conbab.

Cualqui€ra de las páIt€s conbatante§ €§lán hqrlbda§ pala

derdhr sus don6 aite los óqanos iufisdiiolales,
debiendo reolnir al Juez del domicilio del kegürado, que

será el único competsnb par¿ el coflocimi€íto de las

accionos dsdvadas dsl contato de seguo, §n qus proceda

pdo e¡ coitario. En el cño de que oldomici[o delAs€gu"
rado r€diJan fuera d€ Es$aña, éste debeÉ ds¡gnar uno

dontro del E§lado E§pañol.

dos del contralo de §99-!t9, -'-___
BA¿PPP]HPCNPOl]I 102C11-AM.'Ú512

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGLTROS SA Croch¿¡d¿io 10 E!ntnü - 23023 MÁoR 0 (E SPAÑA - I +I9152t3100 F .¡19152a3{01 tdusap{Ecqqr
RM dsM¿drid,(601319, bD399l s6 3.d€] Ubm d. Sdislad6, rdo 195 hq¡ lf 38 280 h5 lqNF A 205313,15 Cl&o Adña oGSFP C0559G0001

BOLETíN / CERTIFICADO
PÓLIZA COLECTIVA NO 20512

CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
CNP

N.l.F. | 02647673[,t SEXOF. NACIMIENÍO: 07/07i1979

o

DOMlClLlO : AV PILAR MIRO 80 5 1 I

DOMTCILTO:

CUENTA AJENA

INDEFINIDO tr



CNP

I

PARTNEFS

BOLETÍN / CERTIFICADO
póLtzA coLEcIvA No 20512

CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caja ile lngenieros
Bancaseguros

IOÍBRIDEUASIGURADORA;CNPPARINERSDESEGURoSYflEÁSEGLTROS SA,dmijNa¡aiidGhañd¿no1l] PlnL ?! ErP átio.23023 [¡.drd lEsDart¿l
TOfl ooRDELSEGURO CTJADECREoIfo0ELoS NCEN EFOS SoC EoAD CooPERITOA DE CREoIIC, dnErrála n v a L¿yébná n.39 . O3Ot3 SARCELONA
XEDI¡oOR: CAJA ITIGENIEROS IIPERAIOR DE &qNCA SEGUROS Vl[Cul 00 SLr]

NAÍUF¡LEZA DEL R]ESCO CUBIEFIIO NiViA
coxcEFroPoFELCUAL SE A§EGUR¡ ,ü úrta ¿ie.a

CONDICIONES GEI{ERALES Y PARTICULARES

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAooRA: Es la en[dad que, a cañbo oe la prima. asume la cobefura del
ri-.sgo obrelo de esle contato y garañtiza el pago de las prcstaoones que conesponda con
aneolo a las mñdiciones del msmo
CNÉ PARTNERS DE SEGIJROS Y REASEGUROS, S,A, , sooedád anonim¿ nsgila er eI
Regisro de Entidades Aseguradoras por Orden ¡¡mEledal de 13 de Septjembre de 1978 mr e
nimero C-559 c.fl domicilio social en c) odEnd,ano no 10. h¿n6 2¡ Er Pla¡tio - 28023 Madid
es quie¡ asume la mbenüra de los riesoos obreto de esle @ntrato v oaranbzá el oaoo de las
p'esiacjones que onespondán con afiegfo a las condsones del misFó 

-
hl contolde la adividad de CNP PARTNERS de Sequros v Re*eouros. S.A coresooñoe al
Ivinisbrio d€ EconomÉ del Esbdo Español, a favea de lá Direccón Generat oe Si{uros y
Fondos de Pensones.
ToMAoOR oEL SEGURo: Persona lisic€ o N.idrca que suscriDe el prese rle contrato cln el
AseqJradot v satsface las Drimas en nombre v 0or cueñk de los AseoLrados: CAJA DE
CqED'TO DE -OS iNGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRIDITO CON dOMiCJIiO

SocE e,r Barce.ona Ve Layelana número 39con CIF F.08216863 lnsotta en Reoistro l\¡erc¿ntl
de Barcelona alTorno 21.606 Fohol, Hoia n,imero B-2!121, lrscriDoór 1'
BENEFICIARIo: La persona o peGonaa li$c€s oJurioicas deggnadd en l¿s Co,tdido¡es Pam-
qrlares. lifulares del derecho e É hdernnEacoñ
La entidad oreslámrsta con c¿rácter iÍevocáble
IIEDIAOOÉ: Persona fisica o iuridrca que reálEañ las aclividades de med,aoon erbe los tomado-
res de los sEJros y las enüdades aseguradoras consislerles en la prcsentaoón, propuesE
realrzaoon de babajos preüos a la celeb'aciJfl de un cont'alo de seguro o de reaseguro o de
celebÉdon de estd coñfahs.
POLZA: Se denomrna póli2a al conjunb de documento6 e¡ que se recoqen los datos y paclos
del Conbato de SeqLro. Err concreto, la presente Pólrza se compore de.. Las Coídidoles Gererales y Partrculares delConlralo de Seouro oue requl¿n los dercchos v

deberes 0e las Ddtes con réEoon al naomÉnlo. üda v extnoon dél cflúab v a los diveGoi
acontecimientos v s,Rraciones oue ou€{en orodücrce eir ddras etáoás v el al¿nce de les o¿.
Iantias orbiertas baa los resoeiiivós riesooi oue aume la ComDariía AieoLrádora. E certificado ind[rdual, que'es eldoorm-erlo'en elquese recrhen los dábs propros e,ndrvr
dLales del Gequrado, y las dársul6 que por voluntd de las p¡rtes comDleler o modtfiquen
16 Condiciones Geflerales y Parliorlares, en los lén¡inoo que se¿n permiddos por lá Ley. ¿si
con o la inlo.racion necesaria para su celáradon,. Postenonn¿rle y en caso oe ñnodiñcáoón de la póiiza, ros c¿mbos se ¡efleEran medianrc
suplemenlos a la pól¿a y alcerlificado indiüdual, numerados @ne,atvame¡le; ot¿nt¿s veces
sea necesano.

Todos esbs docimenlos lornan parE de É polizá, los arales, en su coniunto. consútuve¡ el
Contato de Segurc. careoendo de valor y efecio por separado. En c¿so 0e dsqep¿noa pÉvale.
cerá lo paclado en las Condioores Parliallare§ sobre lo estableodo en ias Condiciones Genéra-
les.
PRIMA: Es el oreoo del séouro
RECIBO DE ÉRIMA: Es eI ooqrmealo iusüñcatvo der oaoo de seoLm. donde foura et rmoode
resLhanle de la pdma, y que ndui¡ los Écargos e i'¡puestó6 le0¿lménte repercuüÜles
FECHA D-E EFÉCTO| Es l¿ ,eda en E oueéntra er'ügor et sáuo de acueroo con to estabteci-
do en las Condiciones Panidrleres
ACCIDENTE: Lesón corporál oerivada de una c€usa súbita. üoleflta, erlem¿ y atena a ia nteñ-
dola¡dad delaseourdo. acaecida durante Ia üoencia de la oóliza
ENFERIUEDAD: foda a¡tracjón de Ia saud orftinada por üñ¿ causa dibrenle de un ¿c.jdenb.
que deba dar iugar a consulla o deba sér dÉgnoslicada o trátada por un medico aJtorizado
le{almente a Draclicár su adiüdad orcfesional.
TRABtuAooR POR CUENTA AJENA: La oersona fisca oue se obloá a Dresra¡ su trabarc en
dependerda de un empleaoor en base a un co¡tralo de taba;o mdefiñido. Dor un mtnirlo ije 13
horas semanales, a cambio oe una rsnuner¿cion de aorerdo a a leoislación laoora, esDañd¿
L4genle. que se erqtenúe d¿do de ¿ha en d Régrrrr conespondente-de ta Seguridad Só.ial, y
0ue no sea fund0neno 0ublm
TRABAJADOR POR CUENIA PROPIA O AUToNOMO: La Dersona fis,c¿ oue desarcIa una
adjvdad profusion¿i remuner¿da no deoendrente v oue se enq.ienfa d¿do de átá en etReoimen
Especial de Trábájadores Aubnomos de la Segundao Social. l!4ulLa, Montepio o instilucion
¿nalo0a. Adroolalmente a los efeclos de este cffúato se astmitaran a trábetrlores nor finnre
proD,a. aquelos b"abajadores por orenta aiena que e¡ urtud de su Reqmen'de cotzaoó1 a la
sEJndad socialno qeneren deredlo a lá preslaoón de desemoleo en $j nivelcoihbLüvo
FUNCIoNARIo PUBL|Co: La persona fisica aue se oblhá'a oreshr su orooD Íab¿io oare
qralouer organismo o ente Esh¡al, Auhnómico Proündal o Lo¿al bajo un coitrato de'r¿balo
sometido ai Estafuto de la Funoon Püblicá
PERSONAL 0E ALTA DIRECCIÓN: Se considera pe.sonal de altá oirec.ion a áoue os rrab¿ia
dqes que ejerotan poderes i¡herefltes a la litulandad pÍdÉa de ta em0resa, v'ielatiroiá /os
0qeÜv06 generales de l¿ mism¿. mn auto4om6 y Dlena ,esoonsab,lidal solo li"1iladas oor los
gfer,os e rnstrucc¡ones drredas emanadas de € oesonao de lcs oruan06 suoeriores de oobiemo
y adminisü-aoó¡ de la enüdad oue resDectvame¡le oorDe aouelra tdlaridad -
DESEMPLEo: Sihr¿don en qu¡ se e¡cuentan quienea pudleroo yauene¡do trabaiar remLner¿.
damerle por cuenta apra p.erdan su empleo o vean reouoda !ü Omaoa de üábaio ! se¿n

Plvados de su salafio pof causa distnta de su voluntad y por aque as c¿usas coltern'plaijas en
as fJonooqles Hatudrlafes de la ofEsente odD¿
INCAPACIDAD TEI'¡PORAL: Altiraoon teinporaldel estado de s¿tud oe AseqL,ado conlat¿da
n¿{rcárnente debida a un eidenle o e¡lemedad de los cubenos oor esla oóliza y dererm nán-
te de a tolal inaptlud del asegurado para el ejercioo de su activdad p'olesional'de lormá no
0emanenle
PERIODO OE CARENCIA: Penodo de temoo @mputado e1 dias o r¡eses tránsdrnüoG ¿ oenir
de la Fecha de Efec{o del Seguro. o. en du cáso, énf.e dos siniesbos, durarle el cual n'o se
drshrE¡ del deredro a perobt rndernnizaoón algLrla presente o fu U.a

RELACóN LABORAL: La felaoorr juridic¿ e¡istente entre un frabajador por oJenla ajena y sll

SUIVA ASEGURADA O
Pdiza elAsegurádor se compmnete a pagar a
prevrstas en la m y¡a
1,. CONDICIONES DE ADHESION

PRESTACÓT: Es e] impode que,
Benefciario al

de acuerdo a lo est¿bleddo en la
ac€ecimienlo de as contingencjas

Sólo tendrán la condcion de asegurados de la presenle Poliza de Seguro las pe,sonas frsicas
0!e reunan Es stourenles conorcrones:
1.1 Ser lituráres¡e un prestano personal o hpotecario, fo.malizado con CAJA Dt CRE0I¡O

DE LOS INGE\IEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO,
1.2 Habe6e adherido a l¿ póliza ñediante la irma delcertiñcado ¡ndividuat de seguro
t.3 Haber paqado la Dnma únrc¿.,l.4 Ote la edad dej aseourado Dara el cso de Prestamos HiDotec¿rios. esÉ coinorenotda entre

106 '8 ! los 60 años-ei la ledra de eteclo y €nre los 18 i to§ 65 añ06 para el'caso de Prés-
lamos Pennna e§.,l.5 Enclntrarse en eslado de buena salud, sin sintoma de enfemedad, no estar en la Fecha
de Efeú10 der Seguro en srluación de lncapacidad TemDoral, taly c¡mo ésla aueda defr-
nida en las Condcrones Generales. no haber eslado en sfuaoón de incaoacldad fem
poral duranle mas de 30 dias consec,Jtivos en los 24 meses anteriores a la techa de
efeclo delseauro nr ser ütular de Jna orestación oor invalidez en dichá fedrá

1.6 Coti¿ar á la §eguridad Social o esrai en situaciba de altá en mutuahoad nonlepro o
rnstrtucrón análoqa que Ia legislacion delem.ne

1.7 Además para l¡ cobedura de oesempleoi
No coñocer, o estar en situacion de conocer (ue se va a orodudr la ex0ocion o susoen-
s,ón de su relacior l¿bor¿l por cJalqute¡a de lás causas que danan derecho a la présla-
crón de Desemoleo en basd a esta oblizá.

1.8 Además para la cobertura del deigo do lncápac¡dad Temporal:
No p¿decerrilquna enfeñnedad oe carácler evohltvo

2. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma As€gu?da será la cuotáordinana mensual oel prestaTo vincul¿do a esra poli¿á

de seguro que en el momenio de producirse el siniestro esluvtera abonaldo e, AsitgLra-
do
A eslos electos. se enteroerá por cuota ordinaria la formada por ta devoluoór oe, princ.
p¿l Dfestado más los mrespondientes tnlefeses remunemtorios, mn exdrsúñ por ta¡to
de los rnte?sss de demora v de cualesquiera ofos oastos. @m6iones o oaoos ore de.
biera hacer ellsegurado en ormprrmienio de ro pad;do en el contato de piéslaño ür-
culado a esta Póliz¿
Cuañdo ]a periodicidad del pago del préstamo sea diferente a la mensuat, el cátculo de ta
clola mensuál 5e realizará considerando eltmDorte de las clrol¿s deloréstamo conoci
das. o la s'gu,enle más cerc¿na. si fuera conocida. extrapol¿ndola al añb completo y divr-
diendola ooi 12

2.2 El importe de la suma asequrada no 3erá suoerior en ninoün ceio el imoode
má¡¡¡irc de 2.400,00 € para -préstamas h¡potecários v t.300.ü0 € oara oréstimos
personale§, cu¡lquiera que fuera elimportó do ¡e cuolá ordinaria.
oel mismo modo, en c¡ao de quo sa iroduzca una variac¡ón del t¡po de intérés re.
muneÉtor¡o del préstamo vinculedo a este 6eguro, la suma asegui¡da no sará su.
penor en nrngún ca§o al lñporte que re§ulte de multiDl¡carel Dorcoñtaie aseourado
que con6to en la páq¡na 1 dsl Drese¡te documanto oór la cuoia ordinaiia ouáresul.
te de apl¡car como ñáx¡mo uñ tipo de inteé3 anua'l nom¡n¿l equivalenlo ál ¡nt rás
d6l péstamo on .l mom.mo de la cor*ratación más un 2 %.

3,. PERIODO OE CARENCIA
3.1 rNrCtAL. P¡ra l¿ garantfa de oesempleo se estableco un Dédodo de carencia in¡cial de 60

clias naturáles, a comDutar a penir de la fecha de efecto del seouro. A efeclos de
co"lprobar qJe e,r el momenlo detacaeoriento delsinieslro na tran¡curndo el oenodo
de c¿.enqa inicial se erlendera que l¿ snuación de dosemoleo se Droduce en Iá fecha
en que se produzc¿ la exlinoór o susoeflsión de la relacioh ,aboral Dor l¿s causas se.
ñalad¿s en esta poli¿a y as¡ lo señale él lnsütuto Nacionát de EmDteó. Pera la gár¿ntía de lncapacidad Temporat se establsca un boñodo de carenciá
in¡cial de 30 dias naturale§, a comDuhr a pad¡r de la hcha de efecto del seouro.
A efeclos de mmpoba. que en el móme¡lo ijel acaecimeñlo del siniesko 1¿ ráñsc,l-
¡¡do el periodo de carencia inio¿l se ertenderá oue Ia situación de .ncáDacrdao lem
poral se p.oduce e¡ la redla e4 la que la enfume¡ad causanle de la hcáoadd¿d hu
bie¡a sido diagnoslicada por fa{ultátivos oe Ja SeOuridad Sociat. I\,lut"a o nstirr,cion
a'raloga o redico o facultalivo aL¡orizado y as; to iatifquen los setuicios medicos del
asegufador no se ex,g .a pefodo de carea¿ia pa.a el suiluesto de ,ncapacoao tempo
tatc¿usaoa Dol accoenE.

3.2 ENTRE DOS SIN¡ESTROS
En caso de producirse Sruacrones Oe Dese[,Dleo subslquentes a una sdlaoon anrcrior
de oesempleo que dio Juqar a indemnizáciori 0or Daftdde esta ooliza. se oroceder¿ el
pago de nJelas preslacioñes s. el Asegurado na eilado vinqlladd de lorma actva a J,l¿
nueva retaoon ¿borafc0m0 trabajador por cuenh atena por un Oeflodo Ttnimo de lg0
0ras n¿t,r.a'es rnrnletuñprdos y haya superado el Deriodo de Drueba €stableodo mrres
pondEnle a su rueva rel¿ción láboral En CaSO Confario no se baoara cantrcád alouna.
tn caso de producirse lncápacidades Tempor¿les sub§or/iontésá uná anterior lñcáDeo.
dad Temporal que dio lugar a indemnrzaijon por pa{é de esta Dólizá. ta aseaLrra¡ora
procederá nLrevamente al pago de preslaoones lfttnscurridos 180 dias ininterimoidos
desde^el fil de a úhim¿ ,nc¿paodad temporal si se lratá de la rn,smá cáusa de incjpad-
oad o Ju d ¿s, stse trala de una causa dislinla.
No se el]grá peFooo de c¿rencia pára el supuesto de lncápacidad Temporal por acci-
dénle.

M,CPPP HP'NPOOl Il]?l)1I AM?0512

CNPPARTNERS DE SEGUROSY FIASEGUAOS SÁ -C]OCháNd,¿iO I¡]. E T + 3¡91t243¡00 F .3¡915213101 vw.ioorlfsu &
R M ,J6 [¡¿dnd, ldm r 319. ¡bm 3 9!1 sÉ ] dd Lrbrc d. sd6dád€s. rdb 195 hqa n¡ 38.200 ¡r 1r- NiF A 2353.1315 Crft A!ñva OGSFP C0559rlOOOl

CÁ.]A NGENIEROS OPERADOR DE BANCA.SEGURoS VlñClJL,rOo, S L U 'Mit ér s R¿q 6tró dé Affildrr Ino 39 713, Fdio 26 llq¡ e-352l03 16 l! y ú l{ Rorisro n h Ocs OV.{052, ctF ! O¡50S4.¡19

deSde al Real Decreto
texlo

yen que teñga¡



ti)RTNERS

eoLerÍt¡ / cERTtFrcADo
póuza coLEclvA N" 20512

CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS
I Caia de lnganieros

Bancaseguros

r{l[sRE 0E UA§EGUnIOOM:CTPPARTNERSDE SEGUROS Y REASEGUROS SA,tuma ft.6n ¿iGh¿nd ao 10 Plárá Z EIP]airio.2S¡23 Má¿r'd (Eloáal

toxADoR DEL §ÉGURo: c¡JA oE cREo lo 0E LOS TNGENIERoS soalEoAD cooFERAiNA 0E cREolro, dmÉ iád¡ s vi¿ Lay.l,iá n¿ 39 - 03&3 BARoELoNA

l¡EDl oon: c¡JA NG€N|ERoS CPERADOR 0E 8ÁNCÁ.SEGUFOS VINCUI¡oO SLLI

¡UIUR lEZ oEL RESGO CUBIEiTO Nold¿
CO¡CEPIO ¡OtELCU I SEASEGURA P(@lfa

4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERIOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., garantiza en los té.m¡nos previstos

en la Póliza,los riesgos que a mfltnuacón se indican:
4.1.. DESEMPLEO
Sólo eslaran @bedos frente al riesgo de Desempleo los Asegurados Íabajadores por qlenta
áiena e exceocion de los funcionarios oúblicos. oue.
a\Hasta el domeñlo de iñcurir en ra situación de Desempleo que de lugar al pago de la

oreslációí. hubieran tenido u¡a Relación Laboralininterrumpida con el mismo empleador
be al menos seis meses de dutactofl con conUato laboral indefinido o conlrato de alta direc_

ción en los térmiños reoulados oo/ el R.0 138?/1985 de 1 de áqosto, por el qüe se regula
,á relácion leboralde caiácler eioec'aldel Detso4¿lde a,la dtrecclÓn. .

bl i oue en el momento de incurir eo E sifuaoori d€ Desernpleo que de lügar d pago de ¿ pre§laooí
' tsr'oen d€r€do a beÍeñoase de ,as oresboones de DeSemdeo en su livel conribulivo que 0tü_

oá á lndiub Naiond de EmDleo, e¡ileplo en el $pLesto oé Personal de Ala Dre(oón sn dere-

Alo a accior orotedora de h Sequridaj Sooal o del Foído de GaEnh¿ Salana§ en qryo caso

deberá habeale orcducijo ebdivámenb la eúnmn del co¡rab de trdbáio cúnhme a lo esbble
cijo en el aDdt o 41 1., y proceder a su lnscrlpcion coro demand¿nte de ernpleo en el

lnstituto Nacional de EmDleo
¿-I,1- PRESTACION POR DESEMPLEO
Él Ásáuiiáo; áuónara al ¡eneficiario la suna Asegurada. por c€oa periodo complelo oe 30

dras náfurales consecutivos en sfuación oe desempfeo delasegurado, computádos a partr de

l¿ lecha de susoensión O exünoón de la relac,ón láboral.
La suñe aseouEda se aborará alasequrádo con e,lmrc máxmo de 12 pagos consecutivos o

36 oaoos aliemos en lotal v sempré Que dúha siluacion de desemploo odrffa durante la

lnqenq'a ¿e segu,o, haya rañso.lmdo el periodo de carencia y se produzca por alguna de las

srouienbs cirqrnstanqas
-'Ertinciór do la Relaciór Laboral:

a)En vrnud de exoedÉnte de requlaoon de empleo o despido colecl,vo

0lPor tallecimienio o incapacidád del empresado indMdual y siempre qLe esta§ c€Lsas

detem.inen la e)dincion del contrato do t.abajo.
clPor desDido mDrocedenle o nulo.
d\Por oesbido o extfldón del contrato basado en c¿usas objetvas
e\Por re«ilución voluntalia Dor Darte del Asequrado Jnicamente en los supuestos preuslos en
'ns 

a4iorlos 40lmovilidad qeooráfca), 41 (modific¿oones §usbncjale§ de las condlciones de

tábáioi 49. I m loor dedsión de la fábaadora qLe se ve oblioada a ¿ba1do1ar su pue§10 de

rabaio en m ás de üolencia de g¿ñero)y 50 (erüncion i»r lnornplimienlo der emDleá-

do(l óel Estátulo de los Trabaiadores (R 0.1.1/1995 de 24 de ma"o)
n En virtud de resoluGón rudicíal adoDtada en el sero de ur procedimiento @ncursal.

d)En el suDue$o de oeraonal de álta direcciÓn aderrás de las causas anb¡ores, por vG- lunhd uriilateral delempresaño
- susDens¡ón de la Relác¡ón Labo¡rll

En üdud de exDedienle de rcoulación de emoleo, resolución ludÉraladoplada ei el seno

de un procedrmiento conqr§af asi coño en lós c¿sos preüstoa en elan.49.'.m del Eslau'
io de los Trábaiadores.
fl ¿eiÁctro a devenoo de la indemn¿ación cesatá e" e mome'110 en que el Asequrado

áanude una aAivr¿a-d raboral remunerada aún de mane'a p¿cialen los témr¡os descritos
por la normativa laboral española.

1.I,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No se coñ!¡dsr¿rá qua esté ¡n Desempleo el AÉogur¡do que se encuentrc an cualquie'
re de las siouienteS Éhuacionesi
ilCuanáá ñávi j¡uo aesDedldo v no rcclame en t¡empo v foí¡a opodunos contra la
'decisiór oiñorc3arial, s¡lvo Doi extiñción de contmto derivada de expÉdioíte de re'
oulac¡ón de lmoleo o de deig¡do colectivo o basado en las cau§as objeüvas prav¡s'
las en el art¡culó 52 del EstaÚto de los Trabaiadores (R.D.L. 1,,l905 de 21 de mar¿ol o
én el suouesto de oersonal de alta dirccc¡ón cuando hahiondo incumplido en slem'
oreEario las forñalldades ex¡g¡da§ legalmente para el despido un¡laleral no §e proce'
iiá e lá coresoondiente reclamación.

tlóuandá iu cántrato se extinqa 9or iub¡lación del empre§ario empleedor ind¡v¡du¿l
'del Asegurado o por expiración deliiempo conYenido ylo llnalización de la obra o
servicio obis{o del contrato.

cliój tr¿u¡¡ádores fiios de caÉct r d¡sconlinuo en 106 p.dodos en que care¡can de
ocuDación efsctiva.

¿lÓuái¿o. ¿ectarado ¡morcc.donte o ñulo el despido por sontencia firme y coñunica'
'dá oor ál emoleádor lá fecha da rc¡ncorDorac¡ón al trabaio, no 6e ojoda t¡l derecho
por paÉo del A66gurado o no se haga uio. en tu caso. de la§ acciones prcvistas on
la leoislación vioenta.

elCuáñ¿lno travin Eol¡cltado.l r.¡nqreso al puetto do trabajo en el caso en que la
'ooc¡ón entre ¡ñdemnización o eadml6¡ón corre§pondiera altrabalador, cu¿ndo fueE
dLlaoedo s¡ndicalo reDresenl¡rité leoalde los trabaiadore§. o 6s astuviera en exce'
denclá v vonc¡era el osiíodofiiado para la mi6ma.

fl L, extiíción del coñirato laboi?l dürante el periodo de pru€ba, la iubilación anlicipe'
' d. v el oero oarc¡al. o cuando la ¡ndsmnización por despido cons¡3ta en una renta

tem'oor¡l paqhdera én momento del de§p¡do hast¿ la fgcha en la quo el trabajador
,cceds a [a ¡úbilac¡ón foreiub¡lác¡ón).

g¡SiiJi¡tuación ae Des¿ihpho o notilcación de despido se producs d.ntro del periodo
de carcncl¿.

hlcuendo el imoorte de la lndemn¡zac¡ón por de§pido no §e corasponda con las
' lndemnizacion¡s previst¡s en la leE¡slación l.boralvigente

¡) C ua¡do el trabajador cese voluntada mente en su puosto de traba¡o
il Cuándo la extinción del conthto sea declarada procedonto por §ontincl¡ trrme o" 6isndo as¡ nolilicado al a6egurádo por p¿rte del empresario, é61á no hayá rcclamado

én t¡eñpo y forma debidos.
kl El des¡íiddsin derscho a Drcst¿ción por desemplqo dol nivel contribut¡vo del INEM,
'erceoio en los suDuestos ile Parsonafde Alto D¡rección.

AE¡misino. el Benefic¡ario ro lendrá derscho al cobro de la pre6tación por Desempleo o
oerderá el oue eÉtuv¡aso d¡sfrut¡ndo si la Releción Laboral del asegurado lo lusra con
Lna empresa propiedad del ámbito fam¡li¿r de é§le haste el sogundo gr¡do dé consan'

quin¡dad o afnidad, asi como en 106 casot on que el Asegurado o un familiar suyo
ñasta él 6égundo grado de cons¡ñgu¡nidad o el lErcer grado de afin¡d¿d fuer¡ el admi'
nistrador dé la emprcsat y tañb¡én si ol Arogurado luera socio con presenc¡a o raprE'
sentáción diroct¡ sn los óiganos de administración dé le Sociedad,
¿.2,. II.¡CAPACIDAD TEMPORAL
[st¿rán cubierlos ftenle al riesqo oe lncapacioad remporal los Asegu'ados que en el r¡omen
to de irrcurrir en la srluaciól de rnca!¿cidad Teíporal luvleran la condiciÓr de b¿bajado'es
oor cuenta orooia lal v cono ouedá deñrido en las Co4drciones Generales, o funconanos
bübhms. o ámóteados bor c,J6nia aiená con conlralo laboral te.npor¿l o cln conlráto ndeinr'
¡o de duracióó inferoi¿ 6 neses ó @n conlralo Dor obra y servicio y en qenerallodas las

oersonas oue cumD',endo los reqJ slto§ necesaros para oslentar la condicióñ de asequrado
ho DLedan esEr drbie.los po'l¿ garanlia de desemileo. sempre que el acardente o l¿ enfel
neoad que den luqar a la 'eferida rrcapacidad teñgar su or'gen J ocurran con oosteno1dao a

ra Fec¡a de Efeclo v srn Deriuicio de lo establecido respeclo ar pe10d0 de c€renoa
1.2,1. PRES]ACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El AseqJrador aDonar¿ ¿l Eeneioario la Srma Asegurada. por c¿d¿ pe',0d0 conpleto de 30

d as qjnseNtNos en slLrac.óñ de lcapacid¿d Temporal del AsegLrrado. sÉmpre que haya

kanscumoo el lenodo oe carerda con er limJe m¿lximo de 12 pagos consecJtvos 0 3b

o¿oos aternos en toul v s'emore qLe la lncaDactdad TemDoral cont 'l i e b¿io tratariello y

ásitencia rnedic¿ de la Seq¡,,ilad Sooal, irutua, I\¡ontepio o lnsÜlución análoqa o medrco o

lacukalivo autorzado v asi ró ratfique os Servrcios médlcos de asequraool
El imoorte oe lá indemiuaool lerá en todo c6o la suma asequráda, aÚn oJando el fuegJrado
oadeilera vadas enlemedades al m,smo tempo o sobreünieráuna nueva enfermedad distnta a
Irmroalmente deoarada. Er este úhmo c¿so. elAsegurado está oDlgádo a cucar alAsegurado'
un inloñne médi@ dando oJe¡ta de didla ctqlnstanda.
El derecho al cobro de a indemniz¿c,ón cesará en el momento er que er Aseguraoo pueda

reanJdar o reanude su trabaro/actedad remunerado/a o por cuenta proplá aun 0e "l¿nera
Darcial v a Desa'de no nabét alcanzado su lolalcuraoón s'empre que haya reanudado su

emoleoiemJneráoo o oot cue¡la oroDia. v también si su estado pása a ser de llcapacidad
Peima¡enle e1 los térniinos descr os iror É nomaliva de la Segundad Sooar española
¿.2,2. EXCLUSIONES PARA LAGAHANTIA OE INCAPACIOAD TEMPORAL
No t¡énen la considsración de lncapacidad Temporaly, consecuentemenle no 60.paga
prestac¡Ón alguna por aquello§ §¡nie3tros que resulten o §oan consecuencla 0e las
aiouiemes 6ituac¡ones:
i)tos oroducidos como consscuencia de téirtativa de 6uicidio dol asegurado (durán¡s
'ál oiimer eño de v¡oencia del 6Bquro) o Enfermodades, lerionés y complicac¡ones
caüs.daÉ directa o'indirestameñÍe pdr volunt¡d del Asegurado o dorivadas de l¿
realizac¡ón de actos notoriamente teñer¿rios que enlrañen grave riesgo páÉ E 6a'
lud,

blLos oeriodos de descanso otorqados como b¿j¡ de patemidád o matemided,
ciL¡s imducidas cuando olAssoúrado se encuon'ro baio la influ6nci¡ delalcohol, dr0ga6

'tór¡¿es 
o estuDefac¡entes: ios áue ocuran en estado ale pert!óáción mont¡|, sonambu_

lismo o en doi¿fio,lucha o riña;excepto ca6o pmbado de legitima delensalaEicomo los
derivados de una ecfuec¡ón dolictÚa delAsegurado, dsclar¿da jud¡cialríeñté, o su rE§i6'

tencia a sor detenido.
dlCualouier enfermadad, dolencia, estado o le§ión por la que el Asegurado heya recibl'

'do d¡¡gnostico y/o trátem¡.nto de un médico con anler¡o dad ¿ la adhe§ión a la póli'

eltloior lumbar, cerv¡c¡|. dorsal, sacro v ciático, as¡ como cualquier olro procé6o
'oetolóoico oui tenoa como manifostación única el dolor, s¡lvo que ex¡stan eviden_
¿iaÉ ob'iot¡vdd¿s Doieludios médico§ com0lementarios (radiologias, gammogr¿fias

scanneh, T.A.C, btc.) qus demuestren Ia e¡istencia ds slteraciones queiustifiqu€n 0l
dolorcausa de la lncaoecldad Tomgoral.

fl c.faleas. enfeínedades os¡ouiátícas v mentales, incluyendo 6l attrés, ansiedad,
' deDres¡o'nes v ¡facc¡ones s¡riilares. auñ cuendo dichas ¿nlemedades y aleccione§

haian s ido diaoñoÉücadá6 v tr¿tad¡s por uñ ñédico 06poc¡alista {psiqu¡alr¡)
dlLá; intervenciónes ou¡ruro'cas v traiemiontos médicos v/u odontológicos que no
"'sean esenciales oor ia¿onés rnéü¡cas y sean demandadoa por el Asegurado por ra'

zones Dsicolóoicás. oeÉonal6s v,o est¿ticas, giemDre que no §o deban a secuelas de

accidehtes prdduciiibt con posierioddad a la lechá de olocto de la coberlura del sé'
ouro,

h)fas enfermedad€s o les¡ones derivadas de la práct¡ca proles¡onál do cualquier
'deoorte. dé la oarliaioación en aDuestas o comDetic¡ones, y de la practlc¡ como an'
cidnado o o¡olesiondl de activk áder de aho ¡ieigo, asi como los ¿ccidentes deriva'
dos de la ¿onducc¡ón do vohículos sin el corresÉondiont. pomiso exped¡do por la

autor¡d¿d competente y los accidente§ aóroo§ a eicepción de los vuélos comerciales
Én linea reoular eutor¡zada.

1.3.- rr{coMÉATtBtLtDAD DE GARANTTAS:
Las cobelulEs de DossmDleo e lnc¡Dac¡dad Temporal Éon allem¿tivas o excluyentos.
por tanto, cuañdo un Asoi¡urado esté cubieño por De§emplso no podrá estar cubierlo
bor lnceoacidad Teñooral v v¡cevel§a.
5.- ExclustoNEs CóMUNES A IoDAS LAs GARANTIAS
As¡mismo. el Benefciario no tondrá derecho al cobro de l¿6 prostaciones por De§em_
pl6o e Iniapacidad Temporal si lá contingencia se produce, o §e deriva o e§ conse'
cuenc¡a directa o indirecta de:
¡l L¡s conaecuencias de ouarr¡s o do otr¿s c¡rcunstancia6 éxtñordinarias y aquéllos' otros suDuestos que leigan la con6ideración do fueza mayor de acuerdo con lo

orevistoLn el¿niculo 1,'lÚ5 del Códiqo c¡v¡|.
bl bonflictos ¿rmados aunoue no heviDreced¡do declaración olicield6 guorr¿ o los' dedvrdos de hechos de ¿arácter Dólítico o 6ocialo actos detera.isr¡o.
c) La acción dircct¿ o indirecta dii reacción o rad¡áción nuclear o conlam¡nación

radioáct¡va.
dl Terremotos. eruocioner volcánlcas. inund¡cione§ v otros fenómon06 de natul¡lez¡' §lsñica o nieteorolóqica de carácter extraod¡nario ytodas aquellas que dedven dc

situaciones cáliñcedás por el Gobiemo de la Nacióñ como do "catástrole" o "cala-
midad nacional".
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6,. ÍARIFA OE PR¡MA
La tarila de primas aplicable ¿l pEserÍe seguro será la espocificeda en la Bese Técnica
del seguro 6n cada mománto y puesta ¿ diBposic¡ón dél Tomador y del Asegurado por
l. entidad mediadora.
La compañia aseguradorá se r$erya el derecho de incremantar lá tadla de prima en
cualquier morirsnto an el supuosto de quo l¿ ovolución do la Einiostral¡dad asílo acon.
ss¡ara. La citáda variación debe ser coñunicada al Tomador con un preav¡so de un
mes, plázo dur¡nle elcualel Tomador del Seguro Fodrán resc¡ndir la poliz¿.
Ia'rJeva 1¿ l¿ de priFa sólo se aplic¿rá a los aseg,r,ados que se adhierar a la póh¿a colec]i-
va ¿ parljr de la enfada en vigor de las ruevas pamas
ALa pr,ma qle resulle de a aplic¡cion de eslá larifá se le sum¿r¿n los impJesbs y rec¿rqos
que sean en todo monenlo leqalmenle'eperfltibles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 Los ,ecibos de onmas deberán haceBe elecüvos oor elAseourado a raves del fomaoor

F' AseqJ'ado dsla obliqado ¿l Daqo de la pnna'por el rmp¡rte cordicjones y forma de
pago que se detallarár en elpresenle documento.

72 E segu¡o se contrala a pnma Jn.ca tanlo para preslamos l'poEc¿rios mmo para pr¿s
lámos ocrsnnrles

7.3 En cá6o de impago de la priña úricá, él seguro no entrará en efecto. La Entidád Asegu-
radora qued¿rá liberad¿ de su obl¡lracón en caso de s¡niestrp y se enterdeÉ que ei s4u.
o queda ext¡nguiCo,

8.. TRtEUT0S
Los ¡mpuestos y recargos legal¡¡ente reperc!¡t¡bles que se deb¡n pagar por l¿zón de
este Contralo, t¿nto on e¡ presenle como en elfufuro, con¿rán a caEo corerán a car.
oo delTorÍádor delseoúrE. AseouÉdo o Beñéficiaío. seoún orocedá.

9.- lÍoDrFrcAcroNEs y ANULACTóN oEL SEGURo -
9.1 E AsEUrádo. una véz abon¿da la pr,ma únrca. pútá ¡ealiza¡ nod.fcaoones que no

suponqan variación de la suma asegurada.
Est¡s mod¡ficac¡ones tomarán efecto el dia de sol¡citud, prev¡a notilicáción y acep-
t¿c¡ón por la Entidad Aseguradora llevando consiqo la eñisión de un nuevo Cert¡-
fcado lndividual de Seouró.

9.2 El Asegurado, una vez atron¡da la pdma ún¡ca, podrá sol¡citar la anulac¡ón dél soguro,
siendo la fecha de efeclo eldia desol¡cilud,a) mESTAiTOSHIPOTECARIOS
ü Enttdad Asesumdord devolverá alAsegurado la pale de prima no consumida delpe.
riodo de coberfuE coíespond¡ente a h paima abonada, una ve¿ déscontade6 les penali-
¿cionéÉ que, en su ca6o, se epliquer confoírle á lo dbpue6to a coritinuac¡ón.
Si la anulac¡ón se comunica pasados 3) dias nafurales a la fecha de efecto del seguro a
estos extomos so les descontaán un porcertajo de ponálizac¡or dol l0%.
Reali:¡do el extomo de la Drima. lra6 la solicflud de anuhción. la Enlidád Aseourador¿
quedáé liber¿da de su oblÚac¡ón en caso de s¡niesto y se entenderá que el s€g-rrro quá.
d,a eñinouido
bl PRESTAlrosPERsoNAEs
La amortización anticipada Uddelprést¡mo dará lugar¡ h extincioí delprcsenh con.
trato de segulo, prEv¡a devolucltn por p¿rte do la Emiiad Aseguradora alTomador del
séguro de la páfu de pdma no consumida menos el importe coÍEpondierÍe a lc Ec¿r-
gos e iñpue6to5 satisftchos.
L¡ amoni¡ac¡ón ant¡cip¿da parE¡¿l dol pdstamo dará d.rccho .l fomador del sequro ¿l
re€Eúolso de lá parte de la pdnu no consumida conespordieÍ,b a la pafte amo-rtizada
anticipadamente del prÉshño menos el impole coÍrspond¡eme ¿ bs lecargos e ir¡-
pueslos satisfucho6. coñtjnuañdo vigonte ol FE6ente conHo de seguE por r€§to del
¡mporta dél prÉ6hrno pendhÍe de ámoÉizar.

10,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duracion de, seg!ro y de .¿s coberfu'as será'¿ indic¿d¿ a corl'rü¿cro1.
a)pARA PRESTAI¡OS !]IPoTECARIOS la duradón será siempre de 5años.
b)pARA oRESTA¡rOS PERSONALES, aduraoón delseqLro mircidrra cor ra dur¿cjón der

p'eslaño. estáblecienoose Jn periodo minimo de dur¿cóa de 6 meses y maximo de 120
meseso hasta que elasegurado alcance la edad de 65 años. srestafecl"aes anterior

Sin periuicio da lo est¿blscldo enleriomente, la coberlura lerminará y el de¡echo al
cobro de las prestaciones cesad en el rñoñento en que tenga lugai el pdme¡o de
los srourentes evenios:
al L; fecha en la cualtodas las cantdades dobidas por el Asegurado a l¿ entidad

Orestamista lor el Contrato de Pést¡mo v¡nculado a ostá Dólize de seouro
lueran entredadas ¿lm¡smo, o fecha de reembolsototal.

b) La fecha de teminación del pedodo de duración del Contrato de Prá6t¡rno
vinculado a esta pólizá, aunque no se hub¡eran roombolsedo todas lás cañti.
dádes debidas en v¡dud delm¡smo.

c) La lecha en qué ol Contnto de Préstamo v¡nculado a esta Pól¡!¿ ds ieguro
termine por cualquier causa,

d) La fechá en la cual el Asequrado alcance la odad d6 65 años. o en la fecha en
la gue se.cese €n toda actividád profqs¡onal remunerada, o eñ h fecha d6 jubi.
lación o de prejubiláción cLralquiera que seá su caus¡,e) La fecha de f¡llecimiento o de doclaración de¡ estádo de lncaDac¡dad perm¿.
nenle delAsegurado on cuelquierá de sus qrados.

f) La fecha en la que se prodüzca una sub-rogación, cesión dé le pos¡ción o
cualquier kansmis¡ón de los derechos y obl¡gacionés de las parhj que inter.
viénen en elContrálo de Prástamo-

g) LaJocha d€ rec€pción por parte delAseguradorde carta cedif¡cada delAsegu,
rado de rescisión delseouro.hl As¡mismo, la cobedur¿ [erm¡nará en le fecha en la o!¡e el Aséourador háve Da.
gado el númoro máriÍro de Prestaciones conseculivas o aho:mas oor lñcaba.
cidad lemporal o oesérñpleo que se han fiiado sn e6t¿ póli2a.

11, PAGO OE PRESTACIONES
11.1N-o procederá sl pago de lá6 prÉstaciones si el pago de la pr¡ma no se ha hecho

electrvo.
1r.2 Para reclamar el pagodé las prest¡ciones aseguradas, cu¿ndo 106 béneficiarios de las

m¡smas tangan deGcho a percibilás, él Asegurado o B€nofia¡áños, on su c¡so, pG

aar\rFFFliPc¡tF,0) I r020t4 
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dÉn comun¡calo al telélono 915243435 v deberán fec¡lit r ál Asmuredor los docu.
meritos que se sol¡citén para cada c¿6o óncrEto. El Asequrador ddrá disponer que
su9 méd¡cos, ¡nspsctons o émpleedos visiten al Asegurádo, deb¡endo permitir a su
ve¿ el Aseourado o sus lam¡liares dich¿s visitas. como-cuelouier eveiduációñ o coñ.
probacig¡-que el Asegurador cons¡dorc necosaiio. El incumplim¡enio-de eslo6 deb€-
rEs se erfenderá como tEnuncia ¿lcobro de la Dre6lación. salvo oue no hava sido oG
siblo .l lláverlo a cabo por la opos¡ción del méaico o peBon¿l fa¿ult¡tivo ó¡ c¿so de
6in¡estro por lncapack ad Tempor¿1.

11.3 La documentación que la Compañ¡a Bolicitará al .segurado en ca6o de siniestro es
la eiouie e:
DESEMPLEO
En la aoertura delsin¡estro
f --T6iñi6l6E-dEDñ3ñlE/Pasaoone.
2. Cobia l€ñible delullrmo conlratb de habaro indefnido y Vid¿ Laborar acll ahz¿ds
3. Cobia leüio¡e de la cana de notiñcadoa de despidoddla empresa.4 Copia leqible de las dos ultlmas nómrnas.
5. Copia legrblo deldoo.rmenlo que desglose E hquid¿ción e indemnizacion efectuaoa

por la er¡presa
6 CoDi¿ ÉqiDe deliuslificante mresoondEnte alinoreso ce la rndemnizaoón7. Cobia legible defAcla de conciliáoón SMAC otrocumenlo analoqo, s' to hubie'a

(demandá y/o sentencia) o cal¿ de mmunic¿ción de la empresa 
-reconoc eloo l¿

improcederíoa del despido
8 Er c€so de E R.E copia legibie de aubriz¿cior adminisfaliva y comunicaciór oe la

emores¿ alUabaiador
I Copia legible de'ia Cana del INEM aceplando el pago de la pr,estaoón o e¡ elcaso

de persoñal de alta direccron s.n derecho a acc'ón proleclora de la Sequndao Soo¿l
o del Fondo de Garanlia Salaaal copia legrble oe sd inscnpcion co"]d denanga"te
de empleo en el INEM

10 Copia legible del recibo delprést¿mo p¿gado a la fecha oelsiniestro. con oesglose
de cáo¡lale rnlefés

11. CL,aldLrier otra oocumentaoón susl ut'va de la anlerio'menle relacionada o que sea
lecesana para veriñcar su va'idez o alcánce

En l¿ cont¡nu¿c¡ón dels¡n¡estro
ff-Jüsüica¡C de pao feTfñEV y/o vida laboral aclualizada.
13 CoDia,eqible delieobo del prest¿mo Deriodico.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aDartula dolSiniástro:
f. Ioto-ñora leoiEle d-éi¡ñ¡7ñt E/Pasaoorre.
2. Copra fegibddel ultmo contr¿lo de r¿baio o en caso de autónomo doormento acredi-

lativo de eslar inscrito en el régrmen de Autonomos de la Seguridad Sooal y últFlo pa.
oo.

3. Copra legible delparle de baia que acredite la iñcapacidad temporat del asequrado ex-
Dedido lor la Sequ dad Socialu oroaÍismo Comoétente. -

4. Copra li{rble derhistoriai Clinrco otertfic€do l!,4'édico doíde se detalle la fecha y ori-
qe¡ de la enfemedad. ¿si mño la evolucron v estaoo del aseourado. En e cenifi¿ado
ae nara conslar especifcamente sie¡islep anfecedentes rejacionados con l¿ causa de
la irc¿pácidad, bs leoas de o.aqnóslico oe los msmos Y tratami€rtos s€quidos.

5. Además do lo ¡ntorior.n ca6d de Accidente copB cór¡pleta de ras dfiqencias iudi-
ciales y/o alestado y/o copE del cerlificado emiüdo por la empres¿ si se f¿la de Lri ac-
cidente laboral.

6. Copia leqible delrec,bo delpréstamo pagaoo a la {echa delsiniestro, con desslose de
capthl e intefeses

7. Cualquier oúa documefltaoon susttutjva de la antenoimente retac.onaoa o que sea
lecesaria para verifcar su valde¿ o alcance

En la continuáción del siniestm
ElariEi?Eoñfi ¡¡-aol6d'i6lá6ái¿ oenódicos.
9 Copia egiole delrecibo delpredtaino pe.iódco.

l1.4si fuara procÉdenls el rqchazo de un s¡n¡6tro con po6tarioddád e heberse efer-
tuado pagoÉ con cargo ¡l mismo, ol Asgguñdor podiá repetir a su eleccion cont¡a
el Asegur¿do o ol Bonolic¡e o por las lumás indebidamente satisfschas más los
¡nterésss lag¿leE qug conesporidan.

11.5E1 pago dela Prestación sólo s6 llevará a cebo una vez que elAsegurador haya
recibido la documontaciór y la6 lruebas reoueddas. oor D¡rta dalAsi€ouaado o-el
B€noficia¡io, En caso de qut no ie entregará dhha ddcurñentac¡ón, el Asegurador
no elará obl¡gado¿ pagarPre6taclón alguna.

11.6una vez que la Enlidad Asegu,ádora. hayá recibido las pedinentes Drrsbas d€ que et
as€qurado se hallá en alquna de l¿s situaciones de l¡c¡oaodad Temoorá|. o Dese¡iroleo
ñtadas en la definioón esiablecida en Las Condroones Generates de t¿ póliza. Daqaiá l¿
suma asegurada en 'os térmrnos eslableodos en las Dresente Condiciones Particula¡es v
mn los liroile§-eslableqdos eq l¿ Dresente Pól¿a y sin oeriuicio de oue elfueolradó
pueda rn.ciar el prccedimie¡to de reclamacion desde el mdménto en qué se encueñre er
situacion de lnc¿p¿odad Temporal. o Desempleo de hecho. h¿sh la Drmera de tas si-
guienles fechas
.La ledr¿ en que el¡6egL,ado cese en sd sifuaoon de lnc¿o¿odad TemDo/al. o 0ese1-

oieo, o deje de apo,tar las ptuebas solicjtadas por a Enüdad Aseguradora de que se en.
cuerra en orcfia stracon

.La lecha en que a Entdad Asequradorá, haya 0aoado el número de Preslacrones D(, lrc¿-
pacidad Temoorai o Des€rnDleo oue se hañ fiiadó en esh oolizá.

l1 TLas P,estaciones prev.stas eñ el Contrato de Sequro se oáoarán oor¡a EntJdao Aseo,rra-
do'a ar Berefci¿rio que las destinara atpago dé tas c¿¡ilidades ¿eb,das por er Ase§ura-
do en vi¡lud delCoilratode Préslámo.

CI]P IARÍNEFS OE SEGUROSY REASEGUROS, sa c/oc¡añdie. t0- E¡AaitE 23023MADR|D (EsPAÑa)- r r34015213io É i3{9i521340t {.1süp?i¡t!l!!
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fOÍADOR DÉL SEGURO: CAIA DE CFEO IO OE lOS lilGEl'llERoS SoCIEDAD CoOPEP¡fryA DE CREDIIO, dnitr¡da 4 Viá

¡ El Phitio 23023 t{ad,id lEsp.ia)
LayslaÉ ¡'39 ' mm3 BARCELo¡IA iI¡ATURALE2ADELRESGOCUAERTO'IdV'dA

corcEsro m¡ aL cuAL sE AsEoJ
i¡EDIAOOR: CAJA IACE¡¡IEROS CPER¡I]OR OE SANCA'SEGIJROS VINCIJL¡DO S L L-I

12.. CONDICIONES ESPECÍFICAS EN CASO DE OOSASEGURADOS
tñ eiásó oi qre ,n ,,smo Certifc¿do lndividuar de Seguro lo conttaten dos as€gurados se

aptrcarán las sifiuientes condioones especificas para esle supueslo:
Páoo de orestac¡one8
Siá oiéslamo fuera conuatado por dos peEonas ambas puede¡ set irduidas como asegura-

do eri ün mismo contrato. En esie caso, cualquiem de los dos asegurádos esta'a cuDlefto por

el 50% de 'a qlola del préslamo La prir4a aplicable se'á el 'esultado de aplrc¿r la t¿sa c0'
respondiente al importe del c¿pilalfna¡oado
Paoo de orimas
Láiónmás se paoan ¿e la foma rnoic¿da en el apartado 7 oelptesenle documenlo. co4ra
misma penodrcidad para ambos asegurados.
lmoaoo
En'áÉso ¿e rmoaoo de la Drima de uno de los aseqJrados e' impago se entenderá reaila-
do Dara la lotalidad-del Cedjñcado lndiüdual de Seguro como si hubieran rcsullado'mpaga-

das las primas de los dos asegurados a la ve¿.

13. REGIMEN DE RECLAMACIOI{ES
ij i ¡lr"oiren ae as reaamaoones será elprevisto en los ¿rbql os 61 62y63od RealDecreto

Leoislatro 62004, de 29 de frub.e por el que se aprueba eltexlo refLndido de la Ley de

ordlnación v suoetui§ón oe los sequ106 pnvados y dLspo$oones @nco¡dantes

13 2 El Tomadoi dei seouro. el AsequiÍado v el Benefoaio o lo§ Benefoários. asi como süs

deredrohabéntes, ¿§án hcuEdos pará lofl¡ula' reclar¡¿ciones anle el Comlsonado para

h 0efensa del fueourado v de Éartnpe aoxnto a la oirecciÓn General de Segu'os

vfón¿oJ oe pensiúes corira a En[d'ad Asqurado'a si considsan que ésta 'eái
i¿ oractcas aDusvas o le§ioia los deredto6 darivados del contato de seguro

13 3En reladon cofl lo arle or, se adüerle que, para la admisiÓr y Yamrlacion de quejas o

edamacion€s anle elComi§onado Dara la oebnsa dd Asegurado y der Partope sera lm_

Dresandúle acreditaf haber formulado lss queia§ o redamaciare§, preüame¡le por esqito al
'SeNicjo 

de Atenoon al diente de CNP PARfNERS, y en su caso, con p6bnondad, al de-

fensor del cliente de la Aseguradora, o que haya bansqrnido el dazo lEahente eshbleodo
sin oue hava sido resuelh Dorla enüdad.

1 3 4 El úrvicio'de atenc¡ón al ¡lienle de CNP PARTNERS, domiciliado en ['ladrid calle o.han-
diano n" 10, Planla 2" ElEantio, tramitará y resolverá olantas redamaoones le sean fomu-
ladas oor las oersonas antenomente mendonadas, en primera insbncja y tras sLr resoludÓn

oor dcho dedanámento Dodrá seouEe la tr¿mihdón ánte el Defensor del cl€rle de l¿ Ase'

iurador¿. D Á DE FENSOR S L , dornicilEdo en d Marques de la Ensenada 2- 6' planta,

i8004 l¡adrid La enhdad aseouradorá se comDromete a preshr la mlaboraoÓn necesana

en la ¡ñstruc¿ión del orocedimieilto de resolucióo de la§ redamacion€s y a aceptar las resolu_

ooíes oue el debrisor del asequrado emita y que tengan caráder vnollanb para CNo

PARTNERS. de conlormidad coñ lo acordado en el contrato de ádhesión susoito enre las

Dále§.
13 5 Á esto6 efedos se cüs¡deran ünculanEs las redanaqones del Delensor del dienb hasta

los silluentes limites: 60 101,21 E.rrq§ para 106 seguros de rie§go y 6.010 12 Euros pára 106

seouros de iubilaoon.
ia"¡res¿nÉón de redamadon anle €l Detunsor del denle de CNP 

pARTNERS 
a§r corno

su iesolucón, no obslerliza la pleritud de tulela judicial, elreqrrso a oU! mec¿nbmode 5G

lucjon de conlido6 nia l¿ proteccón admin§traliva.
13 6 El deDartgnenlo de ¿tencion al clente, aduará en 18 resoluoÓn de las quejas y redamaoc

nes ¿e áorerdo mn lo establec'do en su Reolámento de Funoonamienlo que estará a dig
pAicion d6los asegurados en lás ofdnas dela Entidad Aseguradora. y que res sera bolta_

do en eahuief momento.

C LAUSULA DE INOEIIINIZACI óN PoR EL coNsoRcto oE COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS

SEGUROS DE PERSONAS
PÉROIOAS DERIVADAS DE ACONTECIMIEI'¡TOS EXTRÁORDINARIOS EN

il jiiiñ'"iidJi#üíi,'lii;üñü &üJ;;áqil d;ü;;¿iñ;a ;" máiluie¡añtidáo ásesüradora que reüna las condioones exisidas por la resislaoón vioenre.

r. *.-nc a s'r t¡vn¡ v 
-se 

6r.iaurerá alouna de las siouientes s,tJaoones'
ij"rjñ?ii&rii",,i"uü,áriiilátsüd.l';;I ó;.;iñÜoi Cómpeniádól ¿. s"qrros no esté amparád^ nnrra nohTa de seouro conlralada cor la enhrlád eseouradorá

suieta a un Drocediitienlo de liquidación inleNenida o ssumida por el u0ns0¡o0 de uompensaoon nc scouros

u'iisigi,iii¡-J¡j"j¡iii".-rtrá,i:iiná¡os, ipiiñató rió' eieeat DeÉreto 300/2004 de 20 de febrero y en las d,spo§iciones complemenla.as.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimieñtos exba0rdinarios cubiertos

-' 
,áñ¿oláiviéntos e*aordinarios de r¿dlas superiore§ á 120 km/h y los tomadosl y c€ idas de r" eleonlos.

¡rlii 
"-.áii',jri"¿i,?ü6iei,ií,iádiáiomó 

iónieiu'enc,,a oe leronsmo, íebehón, sedroó4. rnoti¡ v umu\o oopular'

;lH;;ñ;;;üáoné d; las Fuezas Armadas o de las Fuezas y cuepos de Seguridad en tiempo de paz'

2 RÉsoos e¡clurdos
iii áituá no ¿en luoar a rndemnEación seqún la Ley de Conrato de Seguro

Í1i§ lii,rl"*,"ii..',i|,!,tüü:';;ü;;;!il;ñíáÉ¿é fru,ó iiiirl¡'ü a aquerq en que es obtisatorio et rec¡rso a 
'avor 

del consotoo de compensación de Sesuros

¡l r * nr¡d,,ri¡ln< m¡ rinfi.los ámatros aurioue no hava orecedido la declarac¡ün ofioalde guerra.

ó iil !9'¡"ffi;-6ái;-j¡;,1iiáiruáiiáiiliür:l¡iio oe ló eirabtecido eñ ta Ley 25/1964. de 2g d_e abrir sobfe enem ia nudeaf.

articulo 1 del Reqlamento delseguro de ne§gos enraordinarios.
g)Los c¿usados poi mala fe delasegurado

''ólrñi,iátii, ¡l§árósiá-náté iuspeno'oa o etseguróquede éxlinguido por talla de pago de rá§ Drimes

il ii'i'5ñüiriii qüé ñoi:l ,iü"iüli6ár'"¿uo iáli;iüdos Ñ;i b6biém-o áeia lrácrion"como oe nc¿tástrofe o c€lamdad ¡acional')

3. Exlensió¡ de la cobenura
Li;üñ;;;;lA ilü¡; raordinarios atcanza.a a las mEmás personas y sumas asegu?d¿s quc se haváñ eslableodo en la oóliza a efectos de lns ricsoo6 ordinarios

pRocEDIMtENTo oE AcTUActóN EN cAso DE stNlESTRo tNDEMII|ZABLE PoR EL coNsoRclo DE coMPENsAcÉN DE sEGURos

dorá, al qde deberá adjLrntarse la documeñtaoón que. segi¡ la nafuraleza de las.bJlones,.se,relué¡e'

BA,IPPP llPCNFoc I 10201I AM20512
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IEolArlof,: CA ",A NGE¡llE RO S oPE¡lÁ DOR 0E BANIA SEoL]RoS VlNt Ll l-AD O S L U

TRATAMtENfo y cEstófi 0E DAros pERSoNALES

'evocación del mnsentmÉnlo y oposición 40 supofldrá confapreshc,ón de n'nqún trpo para er Tomador -Asequrado.

conkelo de seouro
fuIEDIA\TE LAACEPTACIÓN EXPRESA DE ES-A CLAUSULA, EL IO[4ADOR. ASECURADO CONS.ENTE EN LA cESIÓN DE LoS OATos INcLUIooS EN EL MENcIoNADo FICTiERo a

dalos lersonaies estriclamenle necesanos a efeclos de domiol,acún barcana de las onmas ,de oaoo de oréshcDnes v resceles
Aslllrlsl\¡o. MEDTANTE LA AcEPTACT0N EXPRESA 0E ESTA cLAUSULA, EL roMAooÉ-ASEGIJRAdo cor,rstENfE EN EL TRATAMTENTo poR LA ENTTDAD ASEGURADoRA DE -os
DAToS CONTEI,IDoS EN LA DECLARACI0N 0E SALUo que er su c¿so q]mplimenle el Tomador-Asegurado para la mnÍatacón det Sequrc, asi como de tos que evenlua¡mente puedar

suscrilos con esta Erlidad, necesarios para el cllmplimiento de los mísr¡os, o en aquellos casos en oue la En¡dad Aseauradora te¡qa ún tnteÉs leoitimo.

fles d¡ectamenle relacionados con la p.esente conkatacion, ycon'ome a ro est¿blecido oor h e¡tidad áseguradora

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL {LOS) ASEGURADOIS):. Declara(n) habe.leidó la nota informativa inclu¡da el presente documenlo.. Declara(nleñ la Fecha de efeclo se¡ mayor de lB y menor de 60, paf¡ elcaso de Préstamos Hipotecarios v ler mavor de l8 años v menor de 65 Dáre PÉstámos Personát.s. DeclaÉ(ñ) encontraGe en buen estado de salud, s¡n sintoma de enfermedad y no Dadecer ilinquna enlen¡edaü de carácter eiolutivo. no edler en situación ¡e lnc¡Eectded
Ter¡Poral ni habelo eslado durante más de 30 dias consecut¡vos sn los 24 mises antedores, ñi ser litul¡r de una prest¿ción por invalidez en dicha fecha y cumplir'con tas
cond¡ciones de adhesión estipuladas en la póliza.. U!4ifjesti.Ol!.u._r!!01á§ _s! !!h.J¡r_69 ?]a_póliza coléctivá M 20512 suscrita ent.e CtlP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A. como Asegur¿dor y CAJA DE CREDTTO
DE LoS INGENIERoS SOCIEDAD COOPERATfVA DE CREDITO como tomador.. Declara(n)que han leidoy aceptan elcontenido de la Cláusula rel¡tiv¿ alTr.tamiento y Cesión de Datos Pe6oñates.. De conform¡dad con lo d¡spueslo en el anículo 3 de la Léy dé Contralo de Sequro, f¡s cláusulas r6s¿ltadas on modo e8oecial en las Condiciones Génerales v Part¡culares v
certificádo lndividuál de Seguro de la presente póli¿a y pára el cáso de que púd¡eran sor considerádeÉ l¡mitaüvas de los derechos del Tomador del s.guro o'dslAreguradó,

de haberles e¡añinado detenidañente y d¿ mostrarse plenamente conforires con'cad¿ un'a de ellá§. El Asequrado dec¡ara habei rec¡biddh tot¡lil¿d do'los docuñentot
ánteriormente citados que componen su Conkalo de Seguro o que. on 6u ca6o,lienen acceso a dichos docúmentos en soporte duredero bien d¡rectamente o a lravés del
mediador y que conoce las caraclerf§ücas y Cordiciones Generales y Part¡culares de la Póliza Colecliva de Seouro suscritá oor el Tom¡dor. De está man¿re el As.ourado.
ost¿ndo cónforme con su inclusión en el seguro eñ la forma ind¡cada en ol presenté Boletinicerlilicádo lndivid-ual de Seguro, firma al pie de esté documento en pru-eba di
áceDteción eroresa delcontenido délContrato de Seouro suscrito.. De ácuerdo a la Ley 10/2010..de 28 de abril, de préveñción del blanqueo de capitales y de la financ¡¿c¡ón deltororismo. la prima aportada at presente contrato es prop¡edad del
Asegur¿do y no proviére de blenqueo de cápitáles n¡de las aclivid¿des delictívas estibl.cidas en dicha leo¡slación.

El pres¿nte conúelo se riqe por las CONDICIoNES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN/CERTIFICADO INOIVUDUAL DE SEGIIRO v Dor tos aneros v Aoéndices sue

son desárolladas y, eñ su caso, mod¡flcadas por las CONDICIoNES PARTICULARES v el BOLETIN/CERflFlCA00 INDÍVIDUAL DE SEGURO. En cáso d6 d¡screoancia enrre to
establecido on las CONDICIONES GENERALES y lo paclado en las BoLETIN/CERTIFICA'DO INDIVIDUAL DE SEGURo v CONDICI0NES PARTICULARES. orÉvelec€r'án ésrás sobre
aquélla§. salvo que dicha discrepáncia derive de pactbs contra la ley, la moralo el orden público, en cuyo caso se enlenijerán nulos de pleno derecho.

Hecho porduplicádo,en a-de de

EL{LOS)ASEGU LA ENTIDAO ASEGURADORA

Fdo,: D.SAI{TlAG0 DOMINGUEZ VACAS
üreclat Gene1l Adjunto

Fdo.: JOAN CAVALLE MIRANOA
Diredot Genenl

REFIERE, A TOOOS LOS SUSCRITOSANTERIORMENTE POR LAS PARTE

DE SEGURO ANULAY SUSTIIUYE, EN RELAC CON LA
S, LOS CUALESOUEDAN SIN EFECTO.

EL PRESEÑTE OOCUMENIO DE COLECTIVAA LOSQUE EL MISIVO SE

LA ALIOEZ 0EL PRESENTE SEGURO oUEDA COND ICIONADA VERACI OAD DE LAS DEC LARAC IONES CONTET¡IDAS EÑ ESTE D0c UMEI{fO
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lnformación para el socio:
Caia lngenieros operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64-585.441 y domicilio en O8O1O Barcelona, c/Casp, gg, se e¡cuen-
ka ¡nscrita con él no de registro oV-0052, en el Registro Especial de Mediado.es de Seguros, corredores de Seguros y Altos CarSos de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de qüe usted pueda realizar las comprobaciones oportunas puede djrigirse a ta
web www.dgsfp.meh.evsector/registrospublicos.asp, o a dicho organismo público, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 2g046 Madrid.
fe¡f. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los ¡ngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participáción del lOO por IOO en el capita¡
social de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros V¡ncufado SLU.

Este operador de Banca-Seguros, dispone, de conformjdad con el ¿rtículo 44 de la Ley 2612006 de ft¡ed¡ación de Seguros y Reas€guros
Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro se.vicio. bien a la web
www.caia-ingenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en qPotosi, 22 08030 Barcetona, Tetf.93 35S 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora coñ ta compañía Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Caja lngenieros, Operador de Ba0ca-SeSuros Vinculado, SLU le informa de que los datos pe¡sonales obtenidos mediantre l¿ solicitud de póliza
de seguros formalizada, serán recogidos en un fichero prop¡edad de Caja lngenieros, Operador de Banca-seguros vinculado SLU, en cuya sede
socia¡, c/ Potosí, 22 08030 Balcelona, las personas que coñstan en la presente solícitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con el tratamiento de sus datos, asi como el de rcvocación del consentimiento para
la cesión de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, ¡os del asegurado y de
los beneficiarios, se obtienen para tramitar la presente solicitud ante la compañfa aseguradora correspondientei en su caso, para intermediar
entre ésta y los afectados; para darle de alta como cliente de Caja lngenieros, Operador de Banc¿-seguros v¡nculado, SLU Para asesorarle en
la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuates s¡niestros que se produzcan.
Caja lngenieros Operador de Banca'Seguros vinculado, SLU podrá conseruar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del
contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servicios,
utilizando para ello estadísticas sobre los mismos con e¡ objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitirle información de carácter
comercial que pueda ser de su ¡nterés relativ¿ al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de tngenieros, autorizando el titular al
operador, a los efectos del desarrollo de las finalidades indicadas, a comunicar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser consultados en la pág¡na web (www.caja-ingenieros.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de tdentificación). En este sentido el
titular se da por informado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LoPD relativo a la primera comunicac¡ón de datos. En caso de que no quiera
que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este párralo, rogamos marque la siguiente casilla o
No obstante lo anterior, el titular podrá ¡nic¡ar en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caja lngenieros operador de Banca-Seguros
Vinculado SLU que no desea recibjr esta información, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan información relativa
al contrato suscrito con esta entidad que resulten imprescíndibles para el cumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obligación de secreto eñ los datos de

carácter personal y debe¡ de Suardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérd¡da, tratamiento o acceso no autori-
zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación vi8ente.

Finalmente, Vd. Declara que ha inforñado y solicitado el consentimiento a las personas físicas cuyos datos nos fac¡lita, de que dichos datos
personales serán tratados en los misños térñinos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le inlormamos que el Operador de Banca-Seguros ño está contractualmente obligado a realiz¿r actividades de mediación de seguros exclusi-
vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay obl¡gación de efectuar un análisis objetivo sobre el seturo propuesto.

Le informamos que puede solicitar información sobre las entidades aseguradoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la finalidad de co¡tratar u¡ seSuro y no cualqu¡er otro prcducto que pudiera

comercializar Caja de Créd¡to de los lngenieros.

Datos de la cob€rlura sollcttáda ! lrlormac¡ón al cliente.
- DATOS TOMAdOT: PABLO NUÑEZ-CACHO OfERO

- Nombre representante (en caso de personas jurid¡cas):

- otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solicitud.
- Descripción del r¡e§8or Eldetallado en la solicitud.
- Asesoramiento dado y mot¡vos: El asesoramiento se ha real¡zado siguiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de ¡ulio, de

Med¡ación de Seguros y Rease ros Privado

Est¿ iniormación ha sido ¡ecotida por el Operador de acuerdo con las i¡strucciones del tomador que suscribe, en cumplir¡iento del art. 42,5
de la Ley 2612006, de 17 de julio, de lMediación de Seguros y ReaseSuros Privados, y es necesaria para la prcsentación del servicio.

[,4ADR|D. a 09 de iulao de 2015

El 0perador de Banca'segurosEl Titular

09/cL7/2015/4:07 . Paq. 1 d. 1



c,, oo {.$; Caia de lngenieros
TOIVADOR: CAJA DE CRÉDITO DE tOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPEUTIV¡ OE CREO ONúMERo: 2051201734

Oficina: 0006 CARRANZA Fecha 09/072015

Caia lngeniéros, Operador de Banca-seguros Vinculado, SLU, inscrita en el Registro l\,l€rcanlil de BaIcelona, en elTomo 39.713, Folio 26, Hojá B-

352103, lnscripción 2', NIF 8-64585441 y en el Regislro Administrativo Especial de l\,lediadores de Seguros, de la Dirccción General de Seguros

con el núm€ro 0V-0052

F€cha de efeclo: 10/072015 Fecha de vencimie¡lo: 10/07/2025

Dátos del Tomador

CAJA oE cREDtro DE Los tNGENtERos soclEDAD cooPERATlvA DE cRÉDlTo

Comoañia aseQuradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A,

Datos delAsegurado 1

Dalos personáles:

NUÑEZ.cAcHo oTERO, PABLO

02647673M

AV PILAR I\4IRO 80 5 1 B

28521 RIVAS.VACIAI\¡ADRID MAORIO

Datos del 2

Datos p€rsonales

otros datos:

Sexo:H0IVBRE

Fecha de nacimiento: 07O7l1979

Profesión lNG. TEC. INDUSTRIAL

CUENTA AJENA INDEFINIDO

otms datos:

Sexo:

Fecha de nac¡miento:

Profesión:

Firma de conformidad:

Firmá de confomidad:

0AJA DE cREDtTo DE Los TNGENtERos soctEDAD cooPERqTlvA DE cRÉDlTo

Datos del préstamo

Enüdad prestam¡sta: 0AJA DE CREDITO DE LOS INGENIERoS SoCIEDAD CoOPERATIVA DE CREDITo

fipo de préstamo: PERSoNAL

Fecha formalizac¡ón péstamo: 10i07201 5

Cuota ordinaria mensual inicial del préstamo: 197,00

M de Expediente de préstamo: 00060999715268

Fécha vencimienlo préslamo: 10/07/2025

Tipo interés inicial: 5,65 Capilalinicial solicitadol 18.000,00

Dalos del

Duración: '120 meses lmporledelapimá:611,14 Tása seguro:35,62

Cuota mensual inic¡al protegida (o suma asegurada); 197,00

Garantias: Desempleo, lncapacidad Temporal en los téminos y mndiciones recogidas en las condiciones generales y particulares de la Ñliza
CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
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